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ACUERDO  DEL  TRIBUNAL  CALIFICADOR  DE  LA  RESOLUCIÓN
UCA/REC220GER/2025,  DE  30  DE  OCTUBRE  DE  2025,  DE  LA
UNIVERSIDAD  DE  CÁDIZ  POR  LA  QUE  SE  CONVOCA  PROCESO
SELECTIVO  PARA  CUBRIR  PLAZAS  DE  PERSONAL  TÉCNICO,  DE
GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL FIJO, POR
TURNO  LIBRE,  MEDIANTE  CONTRATO  DE  RELEVO,  DE  LA
CATEGORÍA  DE  TÉCNICO  AUXILIAR  DE  INSTALACIONES
DEPORTIVAS DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ.

Siendo las 9:00 horas del 11 de marzo de 2026, se reúne el tribunal calificador de la convocatoria
especificada en el título de este documento, en el Edificio Constitución 1812 - Aulario La Bomba
del Campus de Cádiz, al objeto de la corrección del primer ejercicio del proceso selectivo, celebrado
el día 10 de marzo de 2026.

Finalizada la corrección, el tribunal adopta los siguientes acuerdos:

1. Detectada la duplicidad de las preguntas nª 49 y nº 51, se decide anular la pregunta nº51 y
valorar en su lugar, la primera pregunta del cupo de reserva (pregunta nº 91).

2. En cumplimiento con lo dispuesto en el apartado 9.1 de las bases de la convocatoria, hacer
pública  en  la  página  web  del  Área  de  Persona  de  la  Universidad  de  Cádiz
(https://personal.uca.es/convocatoria-pas/) el presente acuerdo, que contiene la relación
provisional de calificaciones del primer ejercicio.

3. Aprobar  la  relación  provisional  de  calificaciones que  se  detalla  en  el  Anexo  I,
considerándose  que  han  superado  el  primer  ejercicio  aquellos/as  aspirantes  que  han
obtenido una calificación mínima de 5 puntos.

4. Se convoca a las personas aspirantes que han superado este ejercicio a la realización del
segundo ejercicio que tendrá lugar el miércoles 13 de mayo de 2026, a las 11:00 horas, el
lugar de celebración se publicará próximamente.
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ANEXO I
Acuerdo con la relación provisional de calificaciones del primer ejercicio de la fase de oposición:

ASPIRANTES CALIFICACION
ALIAS GAMERO, ANA MARIA  8,333 
BRAGADO SANCHEZ, RUTH MARGARITA  7,000 
CABEZAS POSADA, LUZ MARINA  9,222 
CABRERA PINTO, CARLOS ALBERTO  6,704 
CANO MUÑOZ, MARIA AUXILIADORA  4,519 
ESTEBAN RIBA, LAURA VALERIA  4,889 
ESTRADA ROCHA, BEATRIZ  4,926 
ESTRADA TRUJILLANO, JUAN MANUEL  7,667 
FIUSA TIZON, VICTOR MANUEL  6,593 
GARCIA CANSINO, LUCIA  6,185 
GODINO PRIETO, ANGEL  10,000 
IZQUIERDO GOMEZ, ROCIO  6,370 
JEREZ PERDIGONES, ENRIQUE  5,630 
LOJO GARCIA, CRISTINA  4,630 
LOPEZ MEDINA, MANUEL  8,111 
LOPEZ SANTOS, JUAN  9,111 
MARTINEZ NIETO, ALEJANDRO  6,815 
MORENO PEREZ, ASUNCION  8,074 
MUÑOZ ARAGON, JULIO  4,963 
MUÑOZ DE LOS REYES, JUAN CARLOS  5,222 
MUÑOZ GRANADO, MARIA TRINIDAD  4,963 
PAJUELO CALCIZ, PATRICIA  7,778 
PEREZ MOLINA, JUAN ANTONIO  8,074 
PEREZ ROMERO, ALEJANDRO  10,000 
RAMIREZ SALADO, LAURA  7,889 
RAMOS SOUSA, IKER  8,000 
RIOS SALAZAR, VICTOR MANUEL  8,296 
RODRIGUEZ MORA, MIGUEL ANGEL  9,148 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOSE CARLOS  8,741 
RUIZ MARTINEZ, JORGE  9,111 
VALENTIN MATEO, JORGE  4,259 
ZARANDONA PALACIO, PEDRO JOSE  4,889 

Contra el presente acuerdo podrá presentarse reclamación en el plazo de cinco días hábiles a contar
desde  el  siguiente  a  la  publicación  en  la  página  Web  del  área  de  Personal  a  través  de  Sede
Electrónica mediante Instancia Genérica dirigida al área de Personal,  que serán resueltas por el
tribunal mediante acuerdo definitivo.

Vº Bº LA PRESIDENCIA
Fdo. Rosario Navarro Durán

LA SECRETARÍA
Fdo. Elena María Lucena Sánchez
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